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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1195_3: Colaborar en el proceso de certificación energética 

de edificios” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1195_3: Colaborar en el proceso de certificación 
energética de edificios”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS 
 
Código: ENA358_3        NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Colaborar en la comprobación de que los parámetros constructivos 
de un edificio, situado en una zona climática determinada, cumplen con 
la normativa aplicable para limitar su demanda energética, empleando 
las herramientas y las aplicaciones informáticas homologadas para tal 
fin. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Realizar la toma de datos de los parámetros constructivos del edificio 
previamente para la obtención de la información necesaria para su análisis.  
 

    

 
1.2: Calcular los parámetros constructivos de los cerramientos y particiones 
interiores que componen la envolvente térmica del edifico utilizando, en su 
caso, las herramientas y los programas informáticos homologados de 
aplicación. 
 

    

 
1.3: Comparar los parámetros constructivos del edificio con los datos mínimos 
que exige la normativa, en cumplimiento de la limitación de la demanda 
energética, utilizando, en su caso, las herramientas y los programas 
informáticos homologados de aplicación. 
 

    

 
1.4: Verificar las condensaciones que se producen en la superficie y en el 
interior de los cerramientos, comprobando que se encuentran dentro de los 
límites legales establecidos. 
 

    

 
1.5: Verificar las infiltraciones de aire del edificio, que originan pérdidas 
energéticas, comprobando que se encuentran dentro de los límites legales 
establecidos para unas condiciones normales de utilización del edificio. 
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1: Colaborar en la comprobación de que los parámetros constructivos 
de un edificio, situado en una zona climática determinada, cumplen con 
la normativa aplicable para limitar su demanda energética, empleando 
las herramientas y las aplicaciones informáticas homologadas para tal 
fin. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.6: Evaluar el cumplimiento de la limitación de la demanda energética del 
edificio, mediante comparación con el correspondiente edificio de referencia, 
utilizando, en su caso, las herramientas y los programas informáticos 
homologados de aplicación. 
 

    

 
 
 
2: Colaborar en la calificación energética de edificios, en proyecto o 
construidos, para determinar sus características energéticas, según la 
metodología establecida por la normativa aplicable y empleando las 
aplicaciones informáticas homologadas para tal fin. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Considerar la aportación de los sistemas solares pasivos y de protección 
solar en el proceso de cálculo de la demanda energética. 
 

    

 
2.2: Considerar el rendimiento medio horario de las instalaciones de 
calefacción, agua caliente, aire acondicionado, ventilación e iluminación en el 
proceso de cálculo del consumo de energía final. 
 

    

 
2.3: Calcular los sistemas de climatización o producción de electricidad 
basada en fuentes renovables de energía y la electricidad producida por 
cogeneración, determinándose su influencia en la satisfacción de la demanda 
energética del edificio. 
 

    

 
2.4: Introducir los datos obtenidos sobre la demanda energética del edificio en 
la aplicación informática de referencia para calcular el consumo energético del 
edificio. 
 

    

 
2.5: Determinar las características del edificio de referencia que, en su caso, 
se utilicen para obtener la calificación según lo establecido 
reglamentariamente. 
 

    

 
2.6: Obtener el índice de calificación energética del edificio utilizando, en las 
fórmulas establecidas reglamentariamente, los datos calculados y los 
obtenidos de documentos reconocidos. 
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2: Colaborar en la calificación energética de edificios, en proyecto o 
construidos, para determinar sus características energéticas, según la 
metodología establecida por la normativa aplicable y empleando las 
aplicaciones informáticas homologadas para tal fin. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.7: Cumplimentar las especificaciones técnicas requeridas por la etiqueta o 
acreditación legal de la calificación energética según la normativa aplicable. 
 

    

 
2.8: Realizar la toma de datos de las instalaciones del edificio, previamente, 
para la obtención de la información necesaria para su análisis. 
 

    

 
 
 
3: Contribuir a la elaboración de la documentación relacionada con la 
planificación y gestión administrativa en el proceso de certificación 
energética de edificios. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Planificar las fases del proceso de obtención de la certificación energética 
de edificios, realizando cronogramas, teniendo en cuenta los plazos exigidos. 
 

    

 
3.2: Elaborar la documentación exigida para la obtención de la certificación 
energética provisional y definitiva de edificios, llevando a cabo un seguimiento 
de los procesos administrativos. 
 

    

 
3.3: Gestionar la documentación exigida para la actualización, renovación y, 
en su caso, mejora de la certificación energética de edificios conforme a las 
condiciones que establezca el órgano competente. 
 

    

 
3.4: Realizar la información y el asesoramiento relacionados con el proceso de 
certificación energética, dirigidos al propietario, usuario o promotor, 
directamente o mediante la preparación de documentación necesaria para tal 
fin. 
 

    

 
 


